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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 20 de junio de 2013, de la Dirección General de calidad, industrias 
Agroalimentarias y Producción ecológica, por la que se convocan para el año 2013 las ayudas a la 
mejora de la gestión de subproductos de la molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos 
de las agroindustrias previstas en la orden que se cita y se modifican los Anexos i, ii y el documento 
complementario al Anexo ii.

la orden de 10 de julio de 2007, de la consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora de la gestión de los subproductos de la 
molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, modificada por la orden de 15 de julio de 2009 y por la orden de 16 
de noviembre de 2011, faculta, en su artículo 11.1, a la persona titular de la Dirección General de Agricultura 
ecológica la realización de la convocatoria pública anual de las subvenciones reguladas en la misma, que se 
publicará en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte la disposición final primera de la referida orden de 16 de noviembre de 2011 habilita 
a la persona titular de la secretaría General del Medio Rural y la Producción ecológica para realizar mediante 
Resolución aquellas adaptaciones en el contenido de los Anexos que supongan un desarrollo o actualización de 
los mismos. es necesario adaptar los Anexos a la nueva estructura de la consejería establecida por el Decreto 
151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente y una mejor descripción de los importes solicitados por los beneficiarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 151/2012, de 5 de junio, las competencias de 
ordenación, fomento, promoción y control de los sistemas de producción ecológicos son asumidas por la actual 
Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias y Producción ecológica.

Por todo ello procede efectuar la convocatoria de estas subvenciones para el año 2013 así como 
actualizar los Anexos i y ii, y el documento complementario del Anexo ii de la orden de 10 de julio de 2007.

en su virtud, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la orden de 10 de julio de 2007 y el 
Decreto 151/2012, de 5 de junio.

R e s u e l V o

Primero. convocatoria.
se convocan para el año 2013, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas previstas en la orden 

de 10 de julio de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la mejora de la gestión de los subproductos de la molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos de las 
agroindustrias, modificada por la orden de 15 de julio de 2009 y por la orden de 16 de noviembre de 2011.

segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
el plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección General de calidad, industrias 

Agroalimentarias y Producción ecológica, se presentarán conforme al modelo establecido en el Anexo i y en el 
documento complementario al mismo, de la orden de 10 de julio de 2007, que se publican conjuntamente con 
la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, las solicitudes podrán ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme se establece en el artículo 
11.4 de la orden de 10 de julio de 2007. Además, el estado de tramitación del procedimiento de concesión de 
estas ayudas podrá ser consultado por las personas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/agriculturapescaymedioambiente, en la que figurarán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados. 00
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cuarto. Financiación.
1. conforme al artículo 8.3 de la orden de 10 de julio de 2007, la concesión de las subvenciones que 

regula la presente orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existentes del ejercicio en que 
se realice la convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual en los términos 
previstos en el artículo 40 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y normas de desarrollo.

2. las presentes ayudas se cofinanciarán en un 75% con cargo al Fondo europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FeADeR) y en un 25% con cargo al presupuesto de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y a tenor de lo previsto en el PDRA 2007-2013. 
se harán efectivas con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 15.00.11.00.77800.71c.

3. la asignación presupuestaria para la convocatoria del año 2013 no podrá superar la cuantía total 
máxima de 1.000.000,00 de euros.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 de la referida orden de 10 de julio de 2007, 

el plazo máximo para la resolución y notificación a las personas interesadas será de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que hubiere recaído resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto Refundido de la ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

sexto. Actualización de los Anexos i, ii y documento complementario del Anexo ii de la orden de 10 de 
julio de 2007.

se actualizan los Anexos i, ii y el documento complementario del Anexo ii de la orden de 10 de julio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora de la 
gestión de los subproductos de la molturación de aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias, 
modificada mediante la orden de 15 de julio de 2009 y por la orden de 16 de noviembre de 2011, que quedan 
sustituidos por los que acompañan a la presente Resolución.

séptimo. efectos.
la presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín oficial 

de la Junta de Andalucía.

sevilla, 20 de junio de 2013.- la Directora General, Ana María Romero obrero.
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SOLICITUD
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

CONVOCATORIA:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE

JUNTA DE ANDALUCIA

(
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

2

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 ENTIDAD SOLICITANTE

Persona Física Persona Jurídica

Cooperativa de 1º grado

Cooperativa de 2º grado

Cooperativa de ulterior grado

Sociedades Agrarias de Transformación

Sociedades Limitadas Laborales 

Sociedades Anónimas Laborales

Otros

4 NOMBRE DE LOS PRINCIPALES TITULARES DE CAPITAL Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (1)

(1) Señalar sólo aquellos con más del 10% de capital

Nombre Porcentaje

ANEXO  IANVERSO Hoja 1 de 2
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Título del proyecto

Localidad de la inversión

Objetivos

euros

Fecha prevista para el comienzo y finalización de los trabajos:

Importe total de los préstamos solicitados

Desglose de los préstamos solicitados:

Provincia

mesdíaComienzo: año

mesdíaFinalización: año

Descripción general del proyecto que incluya la inversión propuesta por el beneficiario (acompañar memoria descriptiva de las acciones a 
realizar, agrupadas según conceptos).

Cantidad total procesada:Campaña Kg

CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN (incluir su justificación en la memoria descriptiva)5

6 PROYECTO DE INVERSIÓN

Distribución anual de la inversión Distribución anual de los pagos de la inversión

%%EUROSAÑO

año 0
año +1
año +2

EUROS

INTERÉSTIPO

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

Cantidad total procesada:Campaña Kg

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

IMPORTE

TOTAL

PLAZO

Código CNAE (A cumplimentar por la admón)

6.1

Inversiones previstas y sus relaciones con los objetivos.6.2

Préstamos.6.3

Ser entidad asociativa.

Cantidades de materia prima procesada en las dos últimas campañas:

Creación de empleo: empleos generados.

%.Contratación de mujeres:

Estar certificado por un organismo de control para la producción ecológica.

Ubicación en el Espacio Natural Protegido de 

ANEXO  IREVERSO Hoja 1 de 2
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Aportación del beneficiario
Ampliación de capital
Beneficios no repartidos
Otros recursos propios
Préstamos
Subvenciones en capital
Aportaciones solicitud
Otras subvenciones en capital
Otras subvenciones
TOTAL FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (A+B+C)

PLAN DE FINANCIACIÓN7

8 INFORMACIÓN SOCIAL - CREACIÓN DE EMPLEO

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

ANTES DE LA INVERSIÓN

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

PREVISIÓN A CORTO PLAZO (a los 3 años siguientes a la solicitud)

FINANCIACIÓN EUROS

9

A)
A1)
A2)
A3)
A4)
B)
B1)
B2)
C)
D)

CIF del/de la solicitante, en caso de persona jurídica.

Copia de:

Originales de:

Escritura de constitución y estatutos, debidamente inscritos en el Registro correspondiente.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta.

Certificado de inscripción en el organismo autorizado de control para la agricultura ecológica, en su caso.

Memoria descriptiva de las acciones que van a realizarse, agrupadas según los conceptos.

Presupuesto detallado, desglosando por partidas las acciones que se van a realizar. 

Acreditación del inicio de los trámites ambientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspondiente solicitud.

Otra/Otras (Especificar):

ANEXO  IANVERSO Hoja 2 de 2
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CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE10

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incurso/a en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

La entidad y las instalaciones donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía o, en su caso
se compromete, a obtener dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.

No ha recaído sobre la persona solicitante resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente
ingreso.

Las actuaciones para las que se solicita la ayuda no han comenzado antes de la fecha de solicitud.

que supone el euros
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención 
por importe de

En   a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

€, % sobre el coste total de la inversión de 

Fecha/año
(EUROS)

IMPORTE SOLICITADO
(EUROS)

IMPORTE CONCEDIDOAdministraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/im-
preso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa 
que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo 
un escrito a la Dirección General de Calidad, Industrias Agroaliment�rias y Producción Ecológica. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  IREVERSO Hoja 2 de 2

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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SOLICITUD DE PAGO
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

SÍ

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAX

Cuantía

El pago correspondiente a un importe subvencionable de inversión de Un anticipo

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

, euros, justificada

2 ANTICIPOS CONCEDIDOS
Se han concedido anticipos con anterioridad:

% SOBRE AYUDA CONCEDIDA
ANTICIPO CONCEDIDO % SOBRE SUBVENCIÓN CONCEDIDA

( A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)
ANTICIPO SOLICITADO (Euros)

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANEXO  II

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

JUNTA DE ANDALUCIA

(
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
� Euros

NO

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA:

3

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

ANTICIPO PAGO TOTAL  

Orden de )de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha CONVOCATORIA:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca
y Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen 
como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. C/Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

LOCALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

en la documentación adjunta de acuerdo con la orden reguladora, que al ..................% de intensidad de ayuda
concedida, supone el pago de una subvención de ................................................... euros. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO II

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

Expte nº: 

1.- Participación financiera del beneficiario. 

 1.1.- Fondos propios. 
 1.2.- Préstamos. 
 1.3.- Prestaciones en especie. 
 1.4.- Material propio. 
 1.5.- Otros. 

 Suma 1. 

2.- Otras subvenciones. 

 Suma 2. 

3.- Importe recibido de anticipo o pagos  parciales. 

4.- TOTAL con Impuestos incluidos 

5.- TOTAL sin Impuestos 

Hecho en      , el      

------------------------------------------------ ---------------------------------------------------- 
sello y firma de la autoridad competente  firma del beneficiario  
       (o de su representante) 
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